Declaración de Santiago 

Los participantes en las sesiones de debate sobre Publicaciones de educación y divulgación matemática celebradas en el seno de las Xornadas: FESPM, SEIEM, RSME, revista SIGMA y AGAPEMA, han acordado hacer públicos los siguientes acuerdos.

1. Sobre las publicaciones.

(a) Se enviará gratuitamente al resto de sociedades  un ejemplar de cada número de las publicaciones de dichas  sociedades y  federaciones. Al cierre de cada número, cada publicación enviará a un organismo colector a determinar, el índice del número cerrado. Dicho organismo colector podría ser el portal DIVULGAMAT puesto en marcha por la RSME, al cuál se le haría llegar en ese caso la información de la manera más adecuada. Se hará constar la colaboración de todas las sociedades y federaciones participantes.

(b) Se solicita de todas las publicaciones que vayan incorporando paulatinamente a esta información los “abstracts” y los descriptores correspondientes de cada artículo en la información remitida..

(c)  La finalidad de la recogida de los datos anteriormente citados de  cada artículo publicado, es poner a disposición de los educadores y investigadores matemáticos en el más breve plazo posible, el acceso libre a una gran base de datos con un motor de búsqueda apropiado y eficaz para poner  a disposición de los mismos los materiales y las propuestas didácticas aparecidas en todas las publicaciones de educación y divulgación matemáticas que aparecen en el estado.

(d) Se pondrán en marcha las actuaciones oportunas para que el organismo colector mencionado tenga una financiación adecuada de los poderes públicos para ofrecer un servicio de consulta electrónica de calidad a la comunidad educativa matemática.

(e)  Las publicaciones a las que se refiere el presente acuerdo son, por el momento, SUMA, GACETA MATEMÁTICA, GAMMA, SIGMA, BIAIX, EPSILON Y NÚMEROS. 

(f) Publicación, previo consentimiento del autor, de los artículos originales aparecidos en las distintas revistas firmantes del documento. Siempre se añadirá el agradecimiento y referencia exacta a la revista originaria.

(g)  Se recomienda la publicación de reseñas sobre los artículos aparecidos que se consideren de interés para los lectores de cada revista. Para facilitar dichas reseñas tiene un gran interés la implantación generalizada de “abstracts”.

(h) En cada número de cualquiera de las revistas, se realizará publicidad del resto de las publicaciones.

(i) Promoción de las distintas revistas y plataformas en los eventos realizados por las diferentes sociedades.

2. Sobre las actividades (congresos, concursos, jornadas, ...)

(a) Se establecerá, en el breve plazo posible, una”pizarra electrónica” en el portal colector informativo descrito en el apartado 1, donde las diferentes sociedades y federaciones “cuelguen” las actividades previstas y los enlaces correspondientes para una mayor información sobre las mismas con la finalidad de darle mayor difusión. 

(b) Las sociedades firmantes intentarán coordinar los calendarios de las actividades que organicen con el fin de optimizar los esfuerzos y medios necesarios para estas tareas.

3. Sobre investigaciones de interés colectivo.

Se solicita al CEMAT la puesta en marcha de un grupo de trabajo que establezca las bases para un análisis científico de la Evaluación de los resultados de la educación matemática en el conjunto del estado español y su grado de convergencia con en el contexto europeo, y estudie la viabilidad de la creación de un grupo de estudio que condujera a la elaboración de unos estándares sobre la educación matemática.

4. Sobre las competiciones matemáticas.

Solicitar al CEMAT una reflexión sobre la conveniencia de coordinar los diferentes modelos actividades con alumnos de enseñanzas no universitarias, Olimpíadas y otras  competiciones o actividades de divulgación matemática, que se realizan en el país.  .

